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28. 

Si bien los artículos 13 al 15 del Código de Comercio hace referencia a comer-
ciantes nacionales y extranjeros, dicha referencia no significa un impedimento, sino una
confirmación de igualdad entre mexicanos y extranjeros para ejercer el comercio, así
como la reiteración de que los mismos deberán sujetarse a las leyes mexicanas para ejercer
el comercio en México.

Para mejor referencia se sugiere leer la Ley de Concursos Mercantiles.

D.

I.

II.

III.

¿EXISTE ALGUIEN QUE NO PUEDA EJERCER EL COMERCIO?

Usualmente, cualquier persona puede ser comerciante27, tal como lo
indica el artículo 5º del Código de Comercio mismo que dispone:

Sin embargo, dicha limitación se perfecciona con lo dispuesto en el
artículo 12 del Código de Comercio, que describe quiénes no pueden
ejercer el comercio, es decir, quiénes adicional a las limitaciones del
artículo 5, no pudieran de iure ser comerciantes.

Las personas referidas en el artículo 12 son:

Los corredores Públicos; que son licenciados en Derecho
habilitados por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría
de Economía, previo el cumplimiento de los requisitos que
le señala la Ley Federal de Correduría Pública y su Regla-
mento, y que fungen como auxiliares del comercio y dan fe
pública de actos de comercio.
Los quebrados que no hayan sido rehabilitados; Esta se refiere
a una sanción por parte del gobierno en contra de aquellas
personas que hubieran realizado un mal negocio mercantil y
que como consecuencia de ello hubiera quebrado28.
Los que por sentencia ejecutoriada hayan sido condenados por
delitos contra la propiedad, incluyendo en éstos la falsedad, el
peculado, el cohecho y la concusión. Esta limitación va para
aquellas personas que hubieran cometido delitos que impacten
en la esfera del comercio, por lo que a partir de que cause eje-
cutoria la Sentencia respectiva y durará hasta que se cumpla con
la condena, no podrán ser comerciantes y/o ejercer el comercio.
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«Artículo 5o. Toda persona que, según las leyes comunes, es hábil para
contratar y obligarse, y a quien las mismas leyes no prohíben expresamente
la profesión del comercio, tiene capacidad legal para ejercerlo».
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Artículo 37 del Código de Comercio dispone: «Todos los registros a que se
refiere este capítulo deberán llevarse en castellano, aunque el comerciante sea extranjero.
En caso de no cumplirse este requisito el comerciante incurrirá en una multa no menos
de 25,000.00 pesos, que no excederá del cinco por ciento de su capital y las autoridades
correspondientes podrán ordenar que se haga la traducción al castellano por medio de
perito traductor debidamente reconocido, siendo por cuenta del comerciante todos los
costos originados por dicha traducción».

En este tenor es recomendable contemplar lo dispuesto por el artículo 50 del
Código de Comercio el cual dispone: «Los tribunales pueden decretar de oficio, o a
instancia de parte legítima, que se presenten en juicio las cartas que tengan relación con
el asunto del litigio, así como que se compulsen de las respectivas copias las que se hayan
escrito por los litigantes, fijándose de antemano, con precisión, por la parte que las solicite,
las que hayan de ser copiadas o reproducidas».

El artículo 6 Bis del Código de Comercio establece que «Los comerciantes
deberán realizar su actividad de acuerdo a los usos honestos en materia industrial o
comercial, por lo que se abstendrán de realizar actos de competencia desleal que:
I. Creen confusión, por cualquier medio que sea, respecto del establecimiento, los pro-
ductos o la actividad industrial o comercial, de otro comerciante;
II. Desacrediten, mediante aseveraciones falsas, el establecimiento, los productos o la
actividad industrial o comercial, de cualquier otro comerciante;
III. Induzcan al público a error sobre la naturaleza, el modo de fabricación, las caracte-
rísticas, la aptitud en el empleo o la cantidad de los productos, o
IV. Se encuentren previstos en otras leyes.
Las acciones civiles producto de actos de competencia desleal, sólo podrán iniciarse
cuando se haya obtenido un pronunciamiento firme en la vía administrativa, si ésta es
aplicable».

¿QUÉ SIGNIFICA SER COMERCIANTE?

El ser comerciante sobrelleva una serie de obligaciones, mismas que
atienden a una ley imperfecta, es decir, salvo por el caso de la contabili-
dad29, el incumplimiento de las obligaciones comunes a todos los que
desempeñan el Comercio no conlleva una sanción por sí mismo, sino que
en su caso puede generar una afectación en caso de algún litigio30 entre
partes por el incumplimiento de una obligación, así como en su caso la
comisión de algún delito y responsabilidad administrativa, esto sin que-
branto del resarcimiento de daños y perjuicios por un competencia des-
leal31.

El título segundo del Código de Comercio establece las Obligaciones
Comunes a todos los que Profesan el Comercio.

Siendo el artículo 16 del Código de Comercio el que los menciona:
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Antes de 2014, todos los comerciantes tenían la obligación de «A la publicación,
por medio de la prensa, de la calidad mercantil; con sus circunstancias esenciales, y en su
oportunidad, de las modificaciones que se adopten».

Código de Comercio.
Artículo 21 Código de Comercio.
Para mayor detalle de la operación del Registro Público se recomienda dar

lecturas a los artículos 20 al 32 del Código de Comercio, así como al Reglamento del
registro público de comercio, Lineamientos para la operación del registro público de
comercio y el ACUERDO que modifica al diverso por el que se establecen las formas
para llevar a cabo las inscripciones y anotaciones en el Registro Público de Comercio y
en el Registro Único de Garantías Mobiliarias.

I.

En lo que refiere a la inscripción en el Registro público de comercio
el artículo 18 del Código de Comercio refiere lo siguiente:

Describiendo a su vez, el artículo 19 del Código de Comercio que,
para los comerciantes personas físicas es opcional el registro, obligación
distinta para las sociedades mercantiles.

Correspondiendo existir un folio electrónico por cada comerciante
o sociedad, en el que se anotarán3435:

Su nombre, razón social o título.
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Artículo 16. Todos los comerciantes, por el hecho de serlo, están obli-
gados.

I. (Se deroga).32

II. A la inscripción en el Registro público de comercio, de los docu-
mentos cuyo tenor y autenticidad deben hacerse notorios;

III. A mantener un sistema de Contabilidad conforme al Artículo 33.
IV. A la conservación de la correspondencia que tenga relación con el

giro del comerciante.

«Artículo 18. En el Registro Público de Comercio se inscriben los actos
mercantiles, así como aquellos que se relacionan con los comerciantes y que
conforme a la legislación lo requieran (…)».

«Artículo 1933. La inscripción o matrícula en el registro mercantil será
potestativa para los individuos que se dediquen al comercio y obligatoria
para todas las sociedades mercantiles por lo que se refiere a su constitución,
transformación, fusión, escisión, disolución y liquidación y para los buques.
Los primeros quedarán matriculados de oficio al inscribir cualquier docu-
mento cuyo registro sea necesario».
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La clase de comercio u operaciones a que se dedique;
La fecha en que deba comenzar o haya comenzado sus ope-
raciones;
El domicilio con especificación de las sucursales que hubiere
establecido;
Los instrumentos públicos en los que se haga constar la cons-
titución de las sociedades mercantiles, así como los que con-
tengan su transformación, fusión, escisión, disolución y liqui-
dación;
El acta de la primera junta general y documentos anexos a
ella, en las sociedades anónimas que se constituyan por sus-
cripción pública;
Para efectos del comercio y consulta electrónicos, opcional-
mente, los poderes y nombramientos de funcionarios, así
como sus renuncias o revocaciones;
(Se deroga).
La licencia que un cónyuge haya dado al otro en los términos
del segundo párrafo del artículo 9o.;
Las capitulaciones matrimoniales y los documentos que acre-
diten alguna modificación a las mismas;
Los documentos justificativos de los haberes o patrimonio
que tenga el hijo o el pupilo que estén bajo la patria potestad,
o bajo la tutela del padre o tutor comerciantes;
El cambio de denominación o razón social, domicilio, objeto
social, duración y el aumento o disminución del capital
mínimo fijo;
(Se deroga).
Las emisiones de acciones, cédulas y obligaciones de ferro-
carriles y de toda clase de sociedades, sean de obras públicas,
compañías de crédito u otras, expresando la serie y número
de los títulos de cada emisión, su interés y amortización, la
cantidad total de la emisión, y los bienes, obras, derechos o
hipotecas, cuando los hubiere, que se afecten a su pago.
También se inscribirán con arreglo a estos preceptos, las emi-
siones que hicieren los particulares;
(Se deroga).
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El derecho mercantil es una rama del derecho que se encuentra en constante 
actualización, lo cual la dota de gran importancia para cualquier profesionista. 
En el libro «Sociedades mercantiles, comercio electrónico y derechos del con-
sumidor» se conducirá al lector en los elementos básicos del derecho mercan-
til, ya sea que se requieran recordar algunos conceptos generales del derecho 
mercantil, como lo es el comerciante o se decida profundizar en el mismo. 
Posteriormente, se detallará lo relacionado al comercio electrónico y al con-
sumidor digital, buscando que con esto el lector se encuentre a la vanguardia 
en el derecho mercantil.
Finalmente, se abordará todo lo relacionado a las sociedades mercantiles, las 
cuales, podemos señalar que son la base de la economía de cada país, y su 
conocimiento a profundidad podrá dotar al lector de los conocimientos nece-
sarios para conocer los diferentes tipos de sociedades mercantiles existentes, 
su regulación y particularidades. 
Este libro es recomendado para todo estudiante de derecho que precise ad-
quirir un mejor conocimiento del derecho mercantil o corporativo y busque 
mejorar en su conocimiento jurídico, y ¿por qué no? enamorarse del derecho 
mercantil. Su lenguaje y secuencia, está diseñado para que cualquier persona 
pueda adquirir los conocimientos necesarios que le permitan ampliar su acer-
vo jurídico y adentrarse de mejor manera al derecho mercantil, por lo que no 
sólo resultará de utilidad e interés para estudiantes de derecho o abogados.
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